
O R D E N A N Z A     Nº     4.288 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Desaféctese de sus destinos de origen las Parcelas cuya nomenclaturas 

catastrales son : Circunscripción I – Sección C – Manznana 800 – 

Parcela “a” (Equipamiento Comunitario) y Circunscripción I – Sección 

C – Manzana 801 – Parcela “a” (Espacio Verde) del barrio Santa Celia, 

cuyas medidas, linderos y demás circunstancias surgen del Plano de 

Loteo aprobado mediante Disposición Nº 12157, por la Dirección 

General de Catastro  de la Provincia.- 

 Desaféctase de su destino de origen (calle), La calle proyectada que nace 

en calle Puerto Nuevo al sudoeste y termina en prolongación Avenida 

Obispo Enrique Angelelli al Norte, separando las Manzanas 800 y 801.- 

 

ARTICULO 2º.- Declárase de propiedad municipal, conforme lo establecen los Artículos 

Nos. 2.342  y 2.344 del Código Civil y Leyes Provinciales Nº 43/1.905 y 

145/1.912, las tres fracciones descriptas en el Artículo precedente.- 

 

ARTICULO 3º.- Aceptase la donación de los lotes “bk” – “bl” – “bm” y “bn” de la 

Manzana 493 – Sección C – cuyas medidas, linderos y demás 

circunstancias surgen del Plano de Loteo aprobado por la Dirección 

Provincial de Catastro mediante Disposición Nº 012157/96 por parte de 

sus propietarios a saber : 

  

 Lote “bk” de Sara Renee MATURANO 

 Lote “bl” de José Luís SANCUEZ y María Josefina AVILA de 

SANCHEZ. 

 Lote “bm” y “bn” de Elizabeth Clara RMERO, a favor de la 

Municipalidad.- 

 

ARTICULO 4º.- Aceptase la donación de los Lotes cuya nomenclatura catastral es : 

Circunscripción I – Sección C – Manzana 493 – Parcelas “bk” – “bl” – 

“bm” – “bn”, que realizan los señores Sara Renee MATURANO, José 

Luís SANCHEZ, María Josefina AVILA de SANCHEZ y señora 

Elizabeth Calra ROMERO respectivamente a favor de la Municipalidad, 

para apertura de calle Antiguo camino a Córdoba.- 

 

ARTICULO 5º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a transferir en 

donación en compensación de los lotes descriptos en el Artículo 3º las 

Parcelas que según croquis adjunto en Anexo I, figuran en forma 

provisoria hasta la aprobación del plano, como lotes “1” – “2” – “3” – 

“4” – “5” de la siguiente forma : 

 

 Lote “1” : a Elizabeth Clara ROMERO – D.N.I. Nº 20.613.990 

 Lote “2” : a Elizabeth Clara ROMERO – D.N.I. Nº 20.613.990 

Lote “3” : a José Luís SANCHEZ –D.N.I. Nº 17.800.497 y María 

Josefina AVILA de SANCHEZ – D.N.I. Nº 12.178.783 

 Lote “4” : a Sara Renee MATURANO – D.N.I. Nº 4.189.066 

 Lote “5” : a Centro Vecinal Santa Celia 

 

ARTICULO 6º.- Los datos definitivos de medidas y nomenclaturas catastrales de los Lotes 

mencionados, surgirán del plano de división que la Dirección de 

Catastro Municipal confeccionará y gestionará su aprobación ante la 

Dirección de Catastro Provincial.- 

 



ARTICULO 7º.- Las Escrituras Traslativas de Dominio serán confeccionadas por 

Escribanía Municipal.- 

 

ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los ocho días del mes de Agosto del año dos 

mil siete. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

 

 g.d. 

 

 


